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T--c) LA. O s , 	 ajo Superior 
de la Judicatura 

MAG. PONENTE: 

RADICACIÓN: 

PROCESADO: 

ASUNTO: 

DELITO: 

PROCEDENCIA: 

APROBADO: 

DECISIÓN: 

arad10 AI TOVAR 

41001-60-01-365-2010-00575-01 

ALVARO TOCANCITA FALLA 

Sentencia absolutoria. 

Acceso carnal abusivo con menor de 14 años. 

J. Tercero Penal Cio. de Neiva. 

Acta N" 1352 

Revoca sentencia absolutoria. 

• 

f\ L v TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL Mi& 
cati3  ci (1, 	 SALA PRIMERA DE DECISIÓN PENAL 

It‘ 

,c-FoUtes 

2' , v7, 9" 11 134 	17 
(+ 5 	t2t) 

Neiva, Seis (06) de octubre de dos mil quince (2015) 

Resuelve el Tribunal el recurso de la apelación interpuesto por la 

Fiscalía 14 Seccional con sede en esta ciudad y el Procurador Judicial 

II Penal 139, contra la sentencia proferida el 31 de enero de 2014. 

mediante la cual el Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Neiva (H.), absolvió a ÁLVARO TOCANCIPÁ 

FALLA del delito de Acceso carnal abusivo con menor de catorce 

años. 

-fribtinal 	riel Distrirt,  utlit 	cli: 



Causa Vs. ÁLVARO TOCANCIPÁ FALLA 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 
Radicación: 41001 60 01 365 2010 00575 01 
6.659 

3  

abusivo con menor de catorce años de que trata el art. 208 C. Penal, 

cargo al que no se allanó, imponiéndosele medida de aseguramiento 

en centro de reclusión penitenciario. 

La Fiscalía Seccional presenta escrito de acusación el 18 de 

julio de 2012, para el 02 de agosto siguiente evacuar la audiencia 

respectiva por parte del Juzgado Tercero Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de esta ciudad, dando inicio a la audiencia 

preparatoria el 07 de septiembre y que culmina e123 de noviembre -- 
de la referida anualidad, cuando se enuncian las pruebas que se 

harán valer en el juicio oral, señalando el 23 de enero de 2013 para 

celebrar el juicio oral y público. 

En esta última fecha se instala la audiencia del juicio oral, la 

cual se posterga durante los días 10 y 11 de abril, 22 y 23 de julio, 27 

de septiembre y 4 de octubre de 2013, fecha ésta en la que se anuncia 

el sentido del fallo de carácter absolutorio, relevando de esta manera 

a TOCANCIPÁ FALLA del cargo Acceso carnal abusivo con menor 

de 14 años por el que fue acusado. 

5.- El a quo cita para dar lectura a la decisión de fondo el 31 de 

enero de 2014, reiterando la absolución con la cual se favorece a 

4) ALVARO TOCANCIÁ FALLA al surgir duda probatoria, sentencia que 

N. ha sido materia de inconformidad por los representantes de la Fiscalía 

y la Procuraduría General de la Nación. 

LA SENTENCIA DE INSTANCIA 

Relacionados los fundamentos fácticos y jurídicos, al igual que 

la actuación procesal, aborda el juzgado el tema de las exigencias 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva- Sala Primera de Decisión Penal 



Causa Vs. ALVARO TOCANCIPÁ FALLA 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 
Radicación: 41001 60 01 365 2010 00575 01 
6.659 

potencialidad probatoria depende de la presentación y debate ante el 

juez de conocimiento, por medio del órgano de prueba que puede ser 

el testigo o el perito, sometido al interrogatorio o contrainterrogatorio, 

constituyéndose entonces en prueba, mientras aquellas pueden 

utilizarse para refrescar memoria o impugnar credibilidad. 

Analizado el caso concreto, observa el a quo la entrevista 

recepcionada por el sicólogo Diego Alberto Murcia Trujillo, Asistente 

de Investigación Criminalístico IV, aclarando se quiso con ella fue 

encausar la investigación, careciendo de la potencialidad de servir de _ 	- 
fundamento de una sentencia, más cuando se llevó a cabo el _ 	- - 

Uo lo __ 
Con sustento en un pronunciamiento del Tribunal de Bogotá 

40 o / 
r D.C., determina que dichas entrevistas propenden es por obtener la 

d/17 información más_aproximada de ja ofendida, a efectos de sustentar 

las conclusiones del peritaje, que no para tener corno prueba lo 
15  7r 	 — _ 

declarado por la menor de edad, toda vez que no están investidos de 

las funciones de Policía Judicial, como para tener lo narrado por ella 

como esa clase de medio de conocimiento. 

interrogatorio  de la menor con preguntas sugestivas que dirige la 

(y_ respuesta, según lo destaca la sicóloga de la defensalÁdriana Patuda 

(Espinosa Becerral \Ce 

Por_ tal motivo, el testimonio rendido por el asistente de 

Investigación Crirnninalístico IV, no tiene el poder suasorio suficiente _--_______ 
de la ocurrencia del hecho, al dedicarse tan solo a recoger elementos 

de prueba para encausar la investigación. Igual sucede con lo 

declarado por la médica Viviana Coronado Becerra y la médico legista 

Diana Cecilia Galezo Chávarro, que no constituyen prueba 

o. 	testimonial directa ni indirecta, puesto que lo recepcionado a la 

víctima les sirvió para elaborar la primera la historia médica, y la 

segunda la experticia correspondiente, concluyendo de tal manera 
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que sobre lo narrado por esas personas no se puede edificar un juicio \ 

de responsabilidad a 	ado TOCANCIPÁ FALLA. 

En respuesta a la validez conferida por la Fiscalía a los 

testimonios del menor DFRO, hermano de la víctima, del Asistente de 

Investigación Crimimalistico IV Diego Alberto Murcia Trujillo, de la 

sicóloga forense Claudia Patricia Vargas Cedeño y de la médico 

general Viviana Coronado Becerra, destaca las inconsistencias u 

omisiones advertidas en el relato hecho por la menor ofendida LMRO 

a cada de ellas, por lo que no gozan del poder suasorio suficiente 

para edificar un juicio de responsabilidad, ratificando sobre la _ 	_ 
imposibilidad de sustentar una condena exclusivamente en la prueba 

de referencia conforme lo prevé el art. 381 del C. de Procedimiento 
- 

Al no lograr desvirtuar la presunción de inocencia que le asiste 

al procesado, pues persiste la duda probatoria sobre la -ocurrencia del 

hecho, procede el juzgador de instancia a impartir absolución en favor 

de TOCANCIPÁ FALLA. 

FUNDAMENTOS PARA RECURRIR 

1.- Por la Fiscalía.- Refiere inicialmente a lo expuesto por el a 

quo en el fallo de instancia, en cuanto a la prescindencia del 

testimonio de la  ofendida en aportarla  al juicio, admitiéndose la 

entrevista rendida al investigador más le confirió un valor menguado 

y de acuerdo a lo previsto en el artículo 381 del C. de Procedimiento 

Penal, relievando sobre el aporte excepcional que hizo de aquella el 

Ente Acusador más el juzgado no hizo ninguna referencia al respecto. 
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aspectos que no refutaron las demás partes, por lo que reitera sobre 

la necesidad de valorarlo. 

Se quiso por el contrario restarle contundencia a su dicho en la 

instancia, con lo declarado por la sicóloga Adriana Espinosa Becerra 

aportada por la defensa del procesado, cuando de un lado no solicitó 

el sujeto procesal aportante su reconocimiento de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 415 del ordenamiento instrumental, y de otra 

parte, el informe producido no fue descubierto ni menos incorporado 

al juicio, por tanto, su testimonio no puede tomarse como el rendido 

por un perito y menos aún asumirlo como testigo de refutación, pues 

conforme a lo previsto en el art. 402 del C. de Procedimiento Penal, 

tiene tal carácter quien haya percibido los hechos en forma directa o 

personal, cuando ni siquiera dicha profesional entrevistó a la víctima 

LMRO, o lo hubiere hecho cuando lo hizo el Dr. Diego Alberto Murcia 

Trujillo. 

CP-  Critica de igual manera los protocolos utilizados en la entrevista 

efectuada por el Dr. Murcia Trujillo a la víctima, cuando para la 

defensa la técnica adecuada es la CBCA -Criterial Based Content 

Analysis, o "Análisis de contenido basado en criterios", que en 

realidad no aplicó la Fiscalía por cuanto no tiene aceptación científica — --- 
según lo expresado por la Corte Suprema en la providencia del 9 de 

diciembre ya citada. Ahora, en cuanto a la preparación del sicólogo 

en el protocolo SATAC y entrevista forense, omitiendo revelar sus 

experiencias en esa clase de testimonios, con fundamento en lo 

ey 
 expresado por la Corte Suprema en el radicado No. 34434 del 9 de 

"7"\24-‘, 	

diciembre de 2010, expresa que las declaraciones de los menores no 

pueden tener igual tratamiento que los adultos, pues aquellos sufren 

de amnesia infantil que los lleva a recordar las situaciones de gran 

relievancia. 
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personas rememoran fácilmente situaciones que les llama la 

atención, teniendo entonces que la ausencia de contundencia de 

estos testigos de referencia conforme los consideró el juzgado de 

instancia, tienen todo el mérito probatorio conforme lo expresó la Alta 

Corporación en la sentencia atrás citada. 

Ahora, advierte que los testimonios de Diana Cecilia Galezo, 

Claudia Patricia Vargas y Viviana Coronado deben examinarse en su 

calidad de peritos y conforme lo establece el art. 415 del C. de 

Procedimiento Penal, pues así se solicitó en oportunidad y ninguna 

oposición hubo al respecto, debiendo en consecuencia refutar sus 

dichos con argumentos científicos, que no con meras apreciaciones 

subjetivas como se actúa en la instancia. Se quiso desacreditar el 

dicho de aquellas profesionales con lo expresado por la sicóloga 

Adriana Espinosa Becerra, aportado por la defensa, sin embargo, 

considera carece de la contundencia necesaria para derruir unas 

experticias rendidas con el rigorismo legal exigido, menos cuando su 

aserto no tiene el carácter de testimonios de perito o de refutación. 

Relieve finalmente acerca de no haber aportado los resultados 

del frotis tomado al cuerpo y prendas de la menor ofendida conforme 

lo reclama el juz ado de instancia, más ello no fue necesario por no 

arrojar resultados que sirviera a las partes,7é-áriClo igualmente no 

demostrado la ausencia en el lugar de los acontecimientos por el 

acusado TOCANCIPÁ FALLA, conforme lo pretendiera su esposa 

Olga Lucía Herrera Facundo, cuando la prueba aportada demuestra 

lo contrario. 

Al advertir la presencia de prueba que conduce a establecer 

más allá de toda duda razonable, sobre la existencia del delito 

investigado y la culpabilidad en el mismo por parte de ÁLVARO 
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probatorios aportados al juicio, contraviniendo la disposición legal que 

establece el principio de valoración conjunta de los medios de prueba, 

analizando los testimonios en los términos indicados en el artículo 404 

del estatuto instrumental mientras los peritos conforme lo establece 

el art. 420 de la misma obra. 

Pasa a analizar los requisitos contenidos en el art. 381 del C. de 

Procedimiento Penal para condenar, como es demostrar más allá  de 

toda duda, tanto de la existencia del delito de Acceso carnal abusivo 

con menor de catorce años como la responsabilidad de ÁLVARO 

TONCANCIPÁ, extremos establecidos por la Fiscalía a través de la 

prueba aportada, como es de una parte, con lo expuesto por el 

investigador Diego Alberto Murcia Trujillo, al igual que con lo vertido 

bajo juramento por la perito médico del Instituto de Medicina Legal, 

Diana Cecilia Galezo Chávarro, quien narra de forma pormenorizado 

los hechos que a su vez le informó la menor LMRO, de la cual hizo 

víctima el procesado, que coinciden con los expuestos a la perito 

médico Liliana Coronado Becerra al momento de atender a la 

ofendida en la dependencia de urgencias de Saludcoop. 

Refiere el Procurador a lo declarado por los familiares de la 

menor víctima, como su hermano DFRO y su progenitora Paula 

Yolima Osorio Alvarado, al recibir aquél de la propia víctima los 

atropellos sufridos, indicando que el acontecer delictivo se presentó a 

las 5:30 de la tarde, mientras que ésta última obtuvo la información 

de su hijo, acotando que los hechos se presentaron a las 4:30 de la 

tarde, mientras se encontraba en la tienda comprando algo para la 

comida. n C 17 
--sr  

tu/ 
/ 	Anota la Procuraduría que ante la duda surgida del Acceso 

carnal abusivo, solicitó condena contra el acusado TOCANCIPÁ 

FALLA por el delito de Actos sexuales abusivos, razón por la cual 
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L_  insiste en esta oportunidad se imponga condena por dicha ilicitud, j 

debiendo revocarse la decisión absolutoria recurrida. 

TRASLADO A LOS NO RECURRENTES 

El defensor del procesado ÁLVARO TOCANCIPÁ FALLA por 

2  escrito se pronuncia sobre los fundamentos esgrimidos por las partes 

.sr para recurrir el fallo de instancia, aclarando en principio que el a quo 

desestimó la entrevista de la menor no solo por pedido de la Fiscalía, 

igualmente porque no manifestó y argumentó se introduciría con el _ 
t_ sicólogo Diego Alerto Murcia en calidad dperito, o por el contrario 

en calidad de Asistente de Investigación Crimirip_kstico IV, aspecto 

éste que impidió considerar su versión jurada con sustento en lo 
_ 

referido sobre ese tópico por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. el 

19 de septiembre de 2012, sobre lo cual guardó silencio tanto por la 

Fiscalía como por el Ministerio público. 

Que igualmente el juez de instancia ningún pronunciamiento 

hizo al respecto, silencio que impidió incoar los recursos de ley, sin 

que advierta proceder irregular violatorio de algún derecho, 

observando sí falta de diligencia de parte del ente fiscal. 

Aclara de otra parte, que con el testimonio de la Dra. Adriana 

Espinosa Becerra, aportado por la defensa en cumplimiento del 

principio de contradicción, inmediación, concentración y publicidad, 

se quiso controvertir con el dictamen de una profesional de la 

sicología jurídica y forense lo narrado en el juicio por Claudia Patricia 

Vargas Cedeño, sicóloga del Instituto de Medicina Legal, al igual que 

el de Diego Alberto Murcia Trujillo, advirtiendo en aquella que no supo 

dar explicación en el interrogatorio de la Fiscalía sobre el protocolo a 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva- Sala Primera de Decisión Penal 



Causa Vs. ALVARO "FOCANCIPÁ FALLA 
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 anos 
Radicación: 41001 60 01 365 2010 00575 01 
6.659 

observar en casos de delitos sexuales, así mismo la diferencia entre 

éste y el CVSA en lo que tiene que ver con lo subjetivo, mientras que 

la profesional aportada por él explica e indica la diferencia entre una 

entrevista, una valoración sicológica y una evaluación sicológica 
,- - 

forense, la manera de abordar a un menor en el interrogatorio, 

aspectos sobre los cuales la Fiscalía no se opuso ni controvirtió; por 

tanto, no puede ahora y a través del recurso de apelación incoado, 

subsanar las omisiones por cuanto tuvo oportunidad en el 

contrainterrogatorio de hacerlo. 

Finalmente, considera que la Fiscalía no logró demostrar que 

su representado estuvo en el sitio y para la época en que se dice 

ocurrieron los hechos, por cuanto la conyugue del acusado, 0111.  

Lucía y la señora Esmeralda Gama Cadena dicen presentarse los 

acontecimientos a las cinco de la tarde, cuando precisamente 

TOCANCIPÁ FALLA acudió al centro educativo a dejar a su esposa, 

saliendo de allí para regresar a su vivienda a eso de las seis de la 

tarde en compañía de su hijo. Del momento en que pudo suceder el 
- 

atropello a la sexualidad de la menor, confronta lo expresado por la 

madre de ésta —Paola Yolima Osorio- y el dicho de su otro hijo DFRO, 

advirtiendo no contribuir a precisar el aspecto cronológico 

cuestionado, como también del encuentro presentado con la ofendida 

y que cada uno esgrime haber sucedido con la menor. 

Por tanto, para la defensa cobra fuerza la inventiva de la menor 

para denunciar un hecho no acaecido según lo sostuvo a lo largo del 

juicio, en orden a obtener el levantamiento de un castigo que sobre 

ella pesaba, sin que entonces tenga solidez el pedido de la FiscalíQy 
	 -- 

el Ministerio Público de impartir condena, cuando ni siquiera existe 

certeza sobre el momento de suceder el hecho ilícito atribuido al 

usuario de  la Defensoría, por lo que demanda la confirmación del fallo 

de instancia. 
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/-.4 testimonio del sicólogo Diego Alberto Murcia Trujillo, quien la 

6 	17 

u 
4S
,  

entrevistó con fines de elaborar su peritaje. 

En efecto, al declarar en el juicio oral dicho profesional de la 

sicologíal, quien se presentó como especialista en sicología jurídica, 

el juzgado accede a la solicitud de la „Fiscalía de reconocerlo como 

perito experto, e igualmente permitirle leer apartes de la entrevista 

tomada a la menor el 28 de febrero de 20112, que finalmente es 

incorporada al proceso3, sin que las demás partes se opusieran a 

ninguna de las pretensiones del órgano acusador. 

Ante ello, el Juez se expresa en los siguientes términos: "El 

Juzgado accede entonces a incorporar a este juicio oral el elemento material 

de prueba al cual dio lectura el señor testigo, igualmente deja expresa 

constancia que se cumplió con el debido proceso probatorio, fue solicitado 

por la Fiscal en la audiencia preparatoria como prueba, atendiendo su 

pertinencia y adnúsibilidad se decretó, en esta oportunidad la señora Fiscal 

sentó las bases probatorias para ponerle de presente el elemento material de 

prueba al testigo, una vez se le puso de presente lo reconoció por su 

contenido y por su firma, incluso le dio lectura al mismo; igualmente se deja 

expresa constancia que hace parte del elemento material probatorio 

igualmente la entrevista, la cual dio lectura, la cual se incorpora también, 

atendiendo al precedente jurisprudencial, tratándose de menor de edad, del 

cual hizo referencia el juzgado al permitir que se le diera lectura a la 

entrevista por parte del señor testigo...", aclarando que en la entrevista 

realizada se aplicó el protocolo SATAC, toda vez que no ha tenido 

observación alguna en la comunidad científica, por tanto, a nivel 

nacional se ha observado en esa clase de diligencias. 

Aud. del 23 de enero de 2013. 2'. Sesión. Record: 00:29:59 
2  Aud. del 23 de enero de 2013. 3'. Sesión. Record :00:09:38 
3  FI. 157 y s.s. de la carpeta. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva- Sala Primera de Decisión Penal 



2 

como el fundamento y límite del poder punitivo del Estado. Fundamento, 
porque el ius punendi debe estar orientado a hacer efectivos esos derechos y 
valores constitucionales. Y límite, porque la política criminal del Estado no 
puede desconocer los derechos y la dignidad de las personas". 

POLITICA CRIMINAL-Medidas normativas que forman parte del 
concepto 

LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN 
POLMCA CRIMINAL-Límites 

La potestad de configuración del legislador para diseñar la política criminal 
del Estado está limitada por la Constitución, por un lado, en lo que tiene que 
ver con derechos de las víctimas a que exista un recurso judicial efectivo, a 
acceder a la justicia, a la reparación, a la restauración de sus derechos y la 
garantía de no repetición; y de otro, el deber del Estado de prevenir, 
investigar, juzgar y sancionar la grave criminalidad, de acuerdo con los 
comprómisos internacionales sobre derechos humanos, aplicables en el 
ordenamiento interno-  en virtud del artículo 93 Superior. En la Sentencia C-
387 de 2014 esta Corporación reiteró su jurisprudencia en relación con los 
límites de la competencia asignada al Congreso de la República para definir 
la política criminal del Estado, en virtud dela Constitución y los tratados  
internacionales de derechos humanos que "constituyen un límite inalterable 
al ejercicio deLpoder público,  al consagrar valores superiores, principios 
constitucionales y derechos fundamentales ", para lo cual el legislador debe 
atender, entre otros, los principios de necesidad de la intervención penal, de 
razonabilidad y proporcionalidad, y al deber de garantizar los derechos 
constitucionales y la aplicación de los convenios internacionales de derechos 
humanos. 

TRATAMIENTO PENITENCIARIO-Finalidad 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Función de la ejecución de 
pena/PENA-Resocialización del condenado 

FINALIDAD DE LA PENA-Reiteración de jurisprudencia 

Al respecto de la finalidad de la pena, ha señalado esta Corte que, ella tiene 
en nuestro sistema jurídico un fin preventivo, que se cumple básicamente en el 
momento del establecimiento legislativo de la sanción, la cual se presenta 
como la amenaza de un mal ante la violación de las prohibiciones; un fin 
retributivo, que se manifiesta en el momento de la imposición judicial de la 
pena, y un fin resocializador que orienta la ejecución de la misma, de 
conformidad con los principios humanistas y las normas de derecho 
internacional adoptadas.  Ha considerado también que "sólo son compatibles 
con los derechos humanos penas que tiendan a la resocialización del 
condenado, esto es a su incorporación a la sociedad como un sujeto que la 
engrandece con lo cual además se contribuye a la prevención general y la 
seguridad de la coexistencia, todo lo cual excluye la posibilidad de imponer la 
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sustitución de la ejecución de la penal", la extinción de la acción penal'", las 
rebajas de pena con base en los preacuerdos y negociaciones entre la fiscalia y 
el imputado o acusado, el subrogado penal de libertad condicional ni "otro 
beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los beneficios por 
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que 
esta sea efectiva"126, lo cual guarda consonancia con las disposiciones 
superiores y los compromisos internacionales, en virtud de los cuales debe 
primar el interés superior del menor. 

Ahora bien, esta Corte se ha pronunciado en múltiples oportunidades sobre la 
constitucionalidad de distintos artículos del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. Por ejemplo, ¶!Ja Sentencia C-738 de 2008 decidió la demanda 
de inconstitucionalidad interpuesta contra los numerales 3, 7 y la expresión 
"administrativos" del 8 del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006127, declarando 
la liexequibilidad del primero de ellos y, respectó de los dos últimos la 
inhibición. Efectuó las siguientes consideraciones: 

"En primer lugar, la Corte evidencia que la protección de los derechos 
de los menores no sería efectiva si el Estado renunciara a sancionar las 
conductas que afectan de manera grave derechos de categoría 
prevalente. La función disuasiva de la pena se encamina a que los 
abusos cometidos contra los niños y adolescentes dejen de cometerse, 
por lo que renunciar a ella despojaría al Estado de una herramienta 
crucial en la lucha contra el abuso infantil. Se inaplicaría, por esta vía, 
la imposición de protección integral que la propia Ley 1098 ha previsto 
para los menores, cuando dispuso "Se entiende por protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de 
derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de 
su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato en desarrollo del principio del interés superior." 

En concordancia con lo anterior, los compromisos de protección al 
menor que Colombia adquirió en el escenario internacional tampoco 
podrían honrarse si el país renunciara a perseguir y sancionar los 
delitos que atentan gravemente contra la integridad personal, la 
libertad y la formación sexual del menor. El artículo S° de la Ley 1098 

1" Ley 906 de 2004, Artículo 461. Sustitución de la ejecución de la pena. el juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad podrá ordenar al instituto nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la 
ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva. 
125  Código PenaL Art. 82. Extinción de la acción penal. son causales de extinción de la acción penal: I. 
<numeral condicionalmente exequible> La muerte del procesado. 2. El desistimiento. 3. La amnistía propia 
4. La prescripción. 5. La oblación. 6. El pago en los casos previstos en la ley. 7. La indemnización integral en 
los casos previstos en la ley, 8. La retractación en los casos previstos en la ley. 9. Las demás que consagre la 
ley. 
126  Artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
127 “3.  No procederá la extinción de la acción penal en aplicación de/principio de oportunidad previsto en el 
artículo 324, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación integral de los perjuicios. 

No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y negociaciones entre la fiscalía y el 
imputado o acusado", previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004. 

Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo salvo los beneficios por 
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva" 
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Sin embargo, las medidas legislativas, administrativas y judiciales adoptadas 
para dar cumplimiento a los compromisos internacionales, deben consultar los 
p_arámetros constitucionales en que se funda el Estado colombialio—y-demás 
normas que integran el bloque de constitucionalidad, en virtud di las cuales 
existen garantías mínimas aplicables en general a todas las personas - 
incluyendo los  infractores de la ley_penaj- y que de ningún modo pueden ser _ 	 _ 	_ 
desconocidas, abolidas o suspendidas, Cómo la dignidad humana, que además 
de ser un principio-  Y derecho fundamental se constituye en un límite al 

.146 ejercicio del rus puniendt . 

Lo anterior significa que la política criminal del Estado y el deber de proteger 
a los niños, niñas y adolescentes deben articularse, deinanera que las medidas, 
decisiones y disposiciones adoptadas por los distintos poderes públicos - 
especialmente el legislativo-, guarden armonía con los principios en que se 
funda el Estado social de derech_p, puntualmente en aquello relacionado con el 
c__a_tákno  de garantlas_que xeconogatodos habitantes del territorio 
nacional -incluidos los infantes y los infractores de la ley penal-. De lo 
contrario, tal actuación pasaría de perseguir un objetivo legítimo a 
materializar un abierto desconocimiento de otros derechos también cobijados  
por la Constitución. 

6. Caso concreto 

6.1. Se encuentra acreditado que el señor LEdward Zúñiga Quinayasj en 
vigencia de la Ley 600 de 2000, fue condena o a ráfio1-  dé prisión—, por el 
delito de acto sexual abusivo con menor de 14 años en el grado de tentativa. 
Desde el 6 de mayo de 2011 cumple la pena impuesta recluido en la 
Penitenciaria San Isidro de Popayán y hasta el momento en que presentó la 
acción de tutela había descontado aproximadamente 3 años y 11 meses. 

Encontrándose en prisión, el demandante cumplió con 366 horas de estudio y 
además fue certificado con "conducta ejemplar", por lo que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 103A del Código Penitenciario y Carcelario le solicitó 
al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad el reconocimiento de la 
redención, que fue concedida en cuantía equivalente a 50.5 días. No obstante, 
la decisión fue apelada por el Ministerio Público y, en segunda instancia, el 
Tribunal Superior de Popayán la revocó al considerar que aún está la 
prohibición del artículo 199-8 de la Ley 1098 de 2006, en virtud de la cual no 
hay lugar a reconocer lá redención de pena a los condenados por delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexuales cometidos contra menores. 

El actor acude a la acción de tutela con el fin de que el  juez constitucional 
reconozca la redención de pena a que tiene derecho, toda vez que esta no es un 
beneficio sino un derecho de los reclusos, así como la libertad condicional, 
libertad provisional, sistema de vigilancia electrónica, la libertad para las 
madres y padres cabeza de hogar, la prisión domiciliaria, entre otras. 

Arts. I° de la Constitución y I° del Código Penal. 



Agrega que tanto el Código Penal como el Código Penitenciario y Carcelario 
señalan que la pena tiene una función protectora y preventiva cuya finalidad ea 
resocializar al infractor a través del trabajo, el estudio, la enseñanza, el deporte 
y las actividades artísticas: de modo que negarle la redención de pena al 
recluso significa cerrarle las puertas a la resocialización. 

Para el demandante el artículo 103A adicionado por la Ley 1709 de 2014 
plasmó el derecho a la redención de  pena, el cual es susceptible de 
reclamación ante los jueces competentes y, en esa medida, no puede ser 
negado, ya que en sana lógica "una ley se falla y se ejecuta_para que los 
tribunales y jueces en general acaten ejecuten y cumplan la ordenanza por el 
juez de A quo que ordenó regir y cumplir y precisamente el circuito judicial 
de Popayán no puede ser la excepción (sic) pues estaría siendo una burda y 
mecánica exéjesis (sic) del querer expreso del constituyente en abierta 
contradicción con los grandes postulados sempiternos de los grandes jerarcas 
(sic). Ello se convierte en un abuso de autoridad flagrante y en contradicción 
al Art. 13 de la Constitución Política Nacional Colombiana MP José 
Gregorio Hernández 1993 Corte Suprema de Justicia Bogotá D.C. (sic)" 

(Con base en lo expuesto, el señor Zúffiga Quinayas solicita la protección de 
sus derechos fundamentales y, que se deje sin efectos la decisión del Tribunal 
Superior de Popayán, que revocó la redención de pena y, en su lugar, 
reconocerla en aplicación de los principios de igualdad y favorabilidad. 

De esta manera, la Corte procederá al estudio del asunto sub-examine, de 
acuerdo con el orden metodológico de exposición planteado en el punto 3 de 
esta decisión: 

6.2. Causales de procedibilidad 

,/ (i) Relevancia constitucional del caso. Radica en que se debate la vulneración 

"I-{ ,

de derechos fundamentales a la dignidad humana (art. 1 C.P.), al debido 
proceso (art. 29 C.P.) y a la igualdad (art. 13 C.P.) originada en la actuación 

f s 

	

	da Tribunal Superior de Popayán, Sala Penal, que mediante la decisión de 6 
de febrero de 2015, revocó la redención de pena reconocida al demandante, 
considerando que se está ante un defecto sustancial. 

En este contexto  debe precisarse que en un Estado social de derecho, fundado 
en la dignidad humana, la redención de pena que reclama el demandante 
guarda íntima relación con la realización de las garantías mínimas establecidas 
en el catálogo normativo superior y puntualmente, ealLiSski 1 
infractor, como fin esencial de la sanción_penal.  

(ii) Agotamiento de todos los medios ordinarios de defensa judicial. Cabe 
señalar que el demandante recurrió a la vía judicial para solicitar la redención 
de pena por estudio y comportamiento ejemplar certificado ante el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que, en primera instancia resolvió 
lo pretendido y la Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán revocó. Es 

I ,e01- 

LQ, 
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decir se han agotado a los mecanismos judiciales que tenía a su alcance para 
reclamar el derecho cuya protección reclama. 

Requisito de la inmediatez. Por su naturaleza la acción de tutela debe ser 
interpuesta en un término razonable desde el hecho vulnerador, que puede ser 
la acción u omisión de una autoridad pública, en este asunto de una autoridad 
judicial. En el caso examinado, transcurrieron cuatro (4) meses y doce (12) 
días entre la de la decisión cuestionada, esto es el 6 de febrero de 2015147  y la 
interposición de la acción de tutela el 18 de junio de 2015148. Lapso razonable 
y prudencial a la ocurrencia de los hechos que se consideran violatorios de 
derechos fundamentales, por lo que este requisito se encuentra satisfecho'. 

La irregularidad alegada tiene incidencia directa y decisiva en el fallo 
que se cuestiona de ser violatorio de los derechos fundamentales. El escrito de 
tutela refiere directamente un error en la aplicación de la norma con base en la 
cual debía resolverse la solicitad de redención de pena, es decir, se plantea que 
el Tribunal demandado no debió aplicarle el artículo 199 de la Ley 1098 de 
2006, sino el artículo 103A de la Ley 1709 de 2014, descripción que encaja en 
la caracterización del defecto sustantivo. 

El demandante identificó de manera razonable los hechos que generaron 
la vulneración y los derechos afectados y así lo señaló en el proceso judicial 
en el que se produce la sentencia objeto de revisión. El actor señaló 
concretamente los hechos que presuntamente vulneraron sus derechos 
fundamentales, identificando las decisiones proferidas por el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Popayán. 

No se trata de sentencia de tutela. El presente amparo no se dirige contra 
un fallo de tutela, sino contra la providencia de 6 de febrero de 2015 proferida 
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán, mediante la cual resolvió 
el recurso de apelación interpuesto contra el auto del Juzgado 10  de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de esa ciudad, que había resuelto la solicitud 
de redención de pena elevada por el demandante. 

6.3. Causal específica. 

El señor Zínliga Quinayas plantea que la autoridad judicial demandada 
incurrió en un defecto sustantivo o material, al no haber aplicado el artículo 
103A de la ley 65 de 1993, adicionado por el artículo 64 de la ley 1709 de 
2014, que estableció la redención de pena como un derecho exigible ante los 
jueces correspondientes. Por el contrario, continuó aplicando la prohibición de 
que trata el artículo 199 del CIA, en virtud del cual no hay lugar a que los 
condenados por delitos -sexuales contra menores accedan a beneficios o 
subrogados administrativos o judiciales. 

147  Según consta en la diligencia de notificación, incorporada a folio 51 del expediente. 
I"  Según consta en el Acta Individual de Reparto, visible a folio 15 del expediente. 
"9  Sentencia SU-198 de 2013. 



(y) MINJUSTICIA iNPEC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

RESOLUCIÓN No 00130 DEL 19 DE FEBRERO DE 2020 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN ESTÍMULO A UN P.P.L. 

EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE NEIVA -HUILA 

En uso de sus atribuciones legales yen especial las conferidas en los artículos 36 y 133 de 
la Ley 65 de 1993; en concordancia con el artículo 134 de la Resolución 06349 de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que la (PPL) Persona Privada de la Libertad ALVARO TOCANCIPA FALLA con C.0 

12.114.449 T.D 139066516 N.U.752306 radicó en la dirección de este establecimiento 
carcelario solicitud de Estímulo en el cual expone de manera argumentada los motivos para 

su concesión. 

Que de conformidad con los artículos 129, 130, 132 y 133 de la ley 65 de 1993; El Grupo 
Funcional del Consejo de Disciplina de Este Establecimiento Carcelario mediante acta No. 
002 del 17/02/2020 aprobó favorablemente la Concesión de felicitación especial para exaltar 
su Ejemplar comportamiento y reconocer servicios meritorios por su valor agregado a los 
procesos del Tratamiento Penitenciario; el cual se brinda dentro del marco normativo de la 
Ley 65 del 1993, modificado por la ley 1704 de 2014 logrando un impacto positivo al resto de 
la población reclusa en su proceso de resocialización. 

Que el presente estimulo se aprueba de conformidad con el artículo 132 numeral 2 de la Ley 
65 de 1993 y articulo 35 numeral 2 de la resolución No 5817 de 1994 que reza 
"Clasificación de los estímulos, (felicitación publica)" y articulo 38 numeral 5 del código 

de procedimiento penal ley 906. 

Que el Director del Establecimiento Penitenciario previo a las facultades legales; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar FELICITACIÓN ESPECIAL al P.P.L. ÁLVARO TOCANCIPA 

FALLA con C.0 12.114.449 T.D 139066516 N.U.752306 para exaltar su ejemplar conducta 
dentro del centro carcelario, de conformidad con el articulo 132 numeral 2 de la Ley 65 de 

1993. 

ARTICULO SEGUNDO: Insertar copia de la presente decisión en la hoja de vida del 
condenado para lo cual se debe remitir copia a la oficina jurídica del establecimiento de 
conformidad al articulo 138 de la Ley 65 de 1993 modificado pare! artículo 84 de la Ley 1709 

de 2014). 

COMUNiQUESE-Y-COMPLASE 

CT. PAR O•FANDIÑO JULIO ENRIQUE 
Director 

Proyecto. DS. Noelva Bernal Castail 
Revisó Ct. Pardo Fandiflo Julio Enrique 
Fecha: 19/02/2020 
Archivo. ESCritOriO/INVeSligaCiOneS 2020. 
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INPEC 
Instituto nacional Penitenciada y Carcelario 

EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD 

CERTIFICA QUE: 

El señor Tocancipá Falla Alvaro Identificado con el número de cedula 
ciudadanía 12.114.449 de la Neiva Huila, se encuentra como monitor 
educativo, actividad que ha desarrollado bajo los principios de 
responsabilidad y compromiso, se ha caracterizado, por su trabajo en pro 
de sus compañeros y de sí mismo y su dedicación a los procesos de 
educativos para la resocialización. 

La anterior se expide a solicitud del interesado. 

Se firma en la ciudad de Neiva a 	 el mes de marzo de 
2018 

JUAN CARLOS CEY - 	'IREZ 
Director EPM C de Neiva 

Elaboro: Maricel Sotomotes Puentes — Responsable de Educad() 
Proyecto: Maricel — Sotomonte Puente 
Ruta: CAUsers \ INPEC1DesktopkoticiosNoticios 2017.docx 

KM. 15 N% al Sur 
098-8700559 
proyeelosproductivos.epeneiva(pinpee.gov.co  
Código PDE-22-027-11-VO4 
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NPEC 
louttine Ridnal Por~tity eggedigle1~1~11.1~~~lai 	 

EL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD 

CERTIFICA QUE: 

El señor Tocancipa Falla Álvaro Identificado con el número de cedula 
ciudadanía 12.114.449 de la Neiva Huila, se encuentra como monitor 
educativo, actividad que ha desarrollado bajo los principios de 
responsabilidad y compromiso, se ha caracterizado, por su trabajo en 
pro de sus compañeros y de sí mismo y su dedicación a los procesos de 
educativos para la resocialización. 

La anterior se expide a solicitud u 	réSado. 

Se firma en la ciudad de N va a las cinco (5) días del m de febrero 
de 2017 

JUAN CARLOS YES 
Director EPM 	de Neiva 

Elaboro: Mericel Solomotes Puentes — Reaponseble de E 
Proyecto: Mance' — Solomon's Puente 
Ruta: C:\UsstYNEC\DeSktOP\OñctOs\OfidOS  2017.docx 

KM. m Vle al Sur 
0954100534 
11.14914959194411194  ePale111141911de,C0,4:15  
Cacheo POE-22-027-11-VO4 
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CONCEDE A ES 	1E CERTIFIC 

ALVAR LLA 

Por su: 
COMPROMISO Y DEDICACION 

Como oni wr en los -ocesos - de para la rosOc ia I 

Dacid\ 1 14 de Diciembre dc 2018> 

JUAN CARLO 
Director EPMS 

REYES RAM 
eiva 

Sra 

CEL SOTOMONTES 
Cooreldora Área Educativa 



eg: 

ERIKA LOSADA MOLINA 
Directora Establecimiento 

PSC. 6104 INÉS RAMÍI4E CONDE 
Responsable Programas Psicosociales 

PSC. LUZ MARINA SERRANO ACEVEDO 
Coordinadora Atención y Tratamiento 

11~100111701, 	 EZIME.~~1~51. 	 

e 	 EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 

NPEC MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE NEVA 

enditt, Masic,Ccd PirdeltZIECIy CauctuFo 

CERTIFICA QUE: 

AJLVAIQC 111DCANCILA FALLA 
C65114E,  

Recibió y aprobó la capacitación del Programa de Intervención Psicológica Penitenciaria-Crecimiento 
Personal y Proyecto de Vida, rearmado de Enero a Marzo de 2016. 

En constancia, se firma el presente en Neiva en el mes de Marzo de 2016. 

Lem as Valenciano 
dar de atención 
atamiento 

ITG tabardo Mai t hano 
Respon ble del re 

psi.. social 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
Rivera - Huila 

Certifica que: 

ALVARO TOCANCIPÁ FALLA 

Finalizó y aprobó con resultados satisfactorio s la fase inicial del, 

PROGRA:NIA DE ENTERVENCIÓN PENITENCL&RLA. PARA ADAPTACIÓN SOCIAL DE 
CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES. 

PIPAS 

Dado ajos 18 dias del :nes de iciembre de 2017 

25i 1 (y 1901YMe1la CC 
Znik-  Ihniela CASO LO Cardoso 

Psicóloga practicante 



Libertad y orde 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA 

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que 

ALVARO TOCANCIPA FALLA 
Con Cedida de Ciudadanía No 12.114.449 

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral 
y cumplió avalas condiciones requeridas por la entidait le confiere el 

Título de 

TÉCNICO EN 

TRAZO Y CORTE EN CONPECCIÓN INDUSTRIAL 

En testimonio de lo antérión se firma el presente Titulo en Rivera, 
a los veintiseis (26) días del mes de mayo de das mil diecisiete (2017) 

Firmado Digitalmente por 
FERMIN BELTRAN BARRAGAN 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

. 	FERMIN BELTRAN BARRAGAN 

SUBDIRECTOR CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS 

REGIONAL HUILA 

36240722 - 26/05/2017 

No y FECHA REGISTRO 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web bitp://certilicadeasene.edueo. bajo el 
número 9527001 I 87149CC12114449C. 



• 
INPEC 

Pcii!cnaJar 	utc. 

. 
,., 

La justicia 
es de todos 

minjusds 

El Director del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Neiva 

CERTIFICA QUE: 

El señor ALVARO TOCANCIPA FALLA identificado con el número de cedula 12.114.449, participo 
en el taller de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano "Elaboración de Trajes de 

Sanjuanero" quien se caracterizó por su compromiso y dedicación en el proceso formativo. 

Se expide a los once (11) días del me e junio de 2019 

Capitán. BLADE 	BONY SUAREZ 
Director e) Ei5MSC Neiva 
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